
NUM. 36.-LUNES 11 DE FEBItE130 Dl^ 1907

1

DE LA

PROVINCIA
Artíarlo 1.° Las ley^s obligarán en la Penínsala,'islas

Baleares y Canariae, á los veinte días de su promnlgación
ri en ellas no se diepusiese otra cosa. Se entiende hecha
la proniulgación el día en que termina la inaerción de la
lsy en la Qaceta oíicial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de su
ottmplimiento.

Art. 3.° Las leyeo no tendrán efecto retroactivo, si no
iiepuaieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Instraccibn de 24 de Enero de 1906.-
Artículo 23. Las Corporacionea provinciales y municipa-
ies abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
antoricen las snbastas, los derechoa por alloa devengados y
loe enplementos adelantados por los mismos, ast como loa
derechos de inserción da lo ŝ anuncios en los poriSdicos ofi-
aiales, cnidando de reintegrarse del rematante, si.lo hubie•
►e, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
g^ son, con arreglo á lo diapuesto eti la regla 8.' del arlá, 8.°

P.^I^TE OFIGI^L

(C^aceta del dia 9 ds Febrero:)

SS. MM. el REY Dotl Alfonáo g1II y

la R1tllce Doiia Victoria Eugenia (que

Dios guarde) continúan sin novedad

en su importante salud.

Del mismo benefldio disfrutan to-

das laa demás pereonas de.la Augus•

ta lteal Familia.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CCRDOBA

Circtclsr n:im. 533

Para dar debido cumplimiento á la

Real orden del Minieterio de Fomento
de 24 de Diciembre último, en la que
Be dispone que tanto la guardia civil
como las autoridades localea coadyti•
ven con el personal de Obrae plYblicaw
á evitar loe dailos que ee eometen en
el arbolado público de lae carreteras,
espero y recomiendo muy eficazmen-
te á todas las autoridades dependien-
tes de este Gobierno presten prefeten•
te atención á este aervicio, tomando
lae medidas_de vigilancia y repreaión
para evitar se cometan tan vitupera-
bles llechoé. ^

Córdoba 8 de Febréro de.1907,-^1

Gobernador, D1dNUEL CANO X C^iETOt,.

Circxiar núm. 551 .

Vigto el oficio que )ba dirigida á es•.
=e (lobierno el aeñor Vicepreeidenté

^^ ca R^ooa .^
Franqneo

ooncertado

SUSCRIPCI6N PARTICULAR

sx aóanone Pesetas. Nusse ns oóaDOSePesetas.

IIn mea. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4
Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. . .. 11 2b ^
Seis meses. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50 ^
Un año. .... 33 IIn aflo. r .. 4b

Número ruelto, 40 cFntimoi de T^eta.

Se pnblica toaos los ^Sias° eacepto los Qomia^oe.

NOTA IMPORTANTE..-Inmediatamente qne los ae-
$ores Alcaldes y Secretariea reciban esta BoI.$TUZ diapon-
drán que se fije nn ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecerú hasta el recibo del númer.o siguiente.

• de la Camiaión provincial, con fecha
; 30 de $nero ú'timo, dando cuenta del
} wnnRrrin tmm^rln. nrPVia riAC.larar,idn

; de urgeñcie, de solícitar la,oportuna
' autorización para que ee dispenae de

^ la aplicación estricta de las reglae ge•
^ nerales del Beal decreto de Z3 de Di•
# ciembre de 1J02,. en lo que oe re8ere
^ á loa gastos de material de 2a Secre-
y taria de la Junta provincial del Cen-
( eo Electoral, durante el primer tri•

i meatre del corriente-año; y,
^ Con^iderando que ea de urgente ne-
^ ce^idad el material de oficina necesa-

rio para los trabajoa ordinarios de di
^ cha Junta y loa eztraordinarios que
{' ocaeicnen las prózimas eleceionee de
i Diputados provinciales q á Cartes, y
; que diehoe gastoe revisteu carácter
^ de inezcuaablee y de pago ineludib!e
^ al tiempo de eu realización; co>;forme
; á las atribuciones que me contiere el
^ articulo 14 de la Real orden de !3 do ^
^^ Enero de 1903 he acordado autorizar i
ç dicho gasto s dispensarlo de la apli-
; cación de lae regla$ generales del

Real deczeto de 23 de Diciembre de
! 1902.

Las lepos, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletinei oficiale: se han de remitir al Jefe polítioa
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de^
los mencionadoa periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, dc 3 y 21 de Octubre de 18b4.)

Los se^orea Secretarios cuidarán, bajo su más eatrecha:
responsabilidad, de conaervar loa números de esto BoI.E-
TIN, coleccionados para s^i encuadernaci6n, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVBBTENOIA.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instaucia de
parte sin yue abonen los interesados el importe de su pn-
blicación, ó garanticen Pl pago, á razón de 26 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la ventst de nlímeros aueltos á
40 céntimos.

rropa (ante^ Be'mez), á ^nstancia de

sn entidc^ti propietaria la CompaGia

Carboni^ra Ls Calera, el arñor Go-

bernBdor civil, con Lecha? de! actual,

br^^ diepuqeto se noti^Ique á loe expre•

sadoa propietarios, ^ quiepes afecta la

ezpropiaclón, para que en el piazo de
oeho días compare^can ante el señor

Alcafde cpnstitueional de Peñarroya

para nomllrar cada uno do ellos peri•

to que juetipreeie legalmente en su

representaĉ ión el mencionado inmue•

ble,

Lo que de orden de' sef3or Goberna•
dor se publica en eete periódico oficial
para general eonocimiento..:

Córd,ob^, 8 de Febrero da 1°07 -El

^ ^^^iais^raci^^ de Kacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nf^m. 607

P$OPIEDADE3.-REN PAS.-^RBITRIO

DE PL^ó^S 7 l[LrDIDA$.

No habiendo remitido loe Ayunta-
mientos de ddamuz, Belalcázar, Be_
nameji, Bujalance, Dofla ]4tencfa, EN-
piel, )^uente Tójar, Iznájar, Montal-
bán, Peáro Abad, Priego, Puente (xe-
nil, La Rambla, Yute, Valenzuela y
Villanueva del Duque las certiflcacio•
nes acreditativae de los ingresos que
hayan obtenido durante el 4.• trimee^-
tre pasado por ezpresado concepto,
]cs requíero por la presente para qua
así lo efectúen, advirtiéndolea que de
no hacerto dontro del plazo de tercero
dia al recibo de la presente, propon-
dré al I'mo. sefior Delegado de Ha•
cienda él nombramiento de comísio•
nados especialea con dietae de diez pe•
setas y la impoaición de Ia multa á
que me autoriza la vigente ley iriuni•
cipal, cuyas cantidadea serán eatisfe-
chas por loa aeíiorea Alcaldes y Secre•
tarios, como responsablea de tal omi-
aión. "

Córdoha 6 de Febrero de 1907,-E(
Administrador de Hacienda, A. Nú•
ilez de Couto.

Ingeniero Jefe, A. de bZadcid-Dávila.

Diputa^i^^ pro^i^cial d^ Cárdoba
Núm. b34

CONTADURÍA

Siendo varios .loe acreedores por
^Resultas^ que por diñcuitad en la jua•
tiflcación de eu derecho ó por otraa
causas no han podido utilizar el plazo
quo terminó en 31 de Diciembre últi•
mo para solicitar la entrega de obli-

gaciones en paga de sus créditos, en
la fortna y modo que se ezpreaó en el

i
Lo que se publica en eate periódico ^'

oficial en cumplinpiento de las díepo-
^ eiciones vigentea.
^ Córdoba 9 de Febrero de 19C7.-El ^

Gobernador, MAD7UEL CÁNO Y CUYTO. ;^

P,
n Nqm. á43

Seccción de minas.-Expropiaciones.

En virtud de firmeza recaida en el
decreto de este Giobierno civil, fecha. ^
6 de Octubre último,.declarativo de la
necesidad de: la ocupación de los te-
rrenoa de la propiedad de don Vic9n-
te Sánches llohedanb y don Franciecp
3lohedatio M^luéño,,para ía mejor ez•
plotación de,la minw de_bulla La ça-

: lera, del término municipal de Peña•

anuncio pñblicado en 5 d^ Noviembre
y 12 de Diciembre próaimos pasados,
la Comisión, en sesión de 29 del co-
rriento, acordb prorrogar el plazo pa•
ra solicitar la conversión de cróditos
en obliga^ionea de la Deuda provin-
cial hasta.el 31 de 3darzo prózimo.

1^.o c^tie ae publica para eonocimien•
to de lós interesados. ,

. -t- - - - - ^-- --

Vi^eprési^^,nte A., Antonio Ortega. ^

`r^

Circular ^aúm. 529

1NDIIST$IAL

Para cumplir lae disposiciones del
Reglamento de 28 de Mayo de 1896,
los aeñorea Alealdes de los puebloe de
esta provincia ae eervirán remitir con
urgeucia á esta Administración un
certificado en que se reIacionen los
contratistae de servicios á cargo del^
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Municipio, ezpresando su claEe é im-

porte anual del arriendo.

Córdoba 6 de Febrero de 1907.-EI

Adminietrador de Hacienda, A. 1(á•

ñez de Couto.

Circular núm• 530

UTILIDADES

En la circular fecha 10 3e Enero úl •

timo, ^iublicada en el BoLETIx del dia
23, esta Administración de Hacienda

de mi cargo Ilamó la atención á los

señores Alcaldes del deber en que es•

tún de cumplir lo dispuesto en el ar-

tículo ^ñ del Reglamento definitivo

de la ley vigente de Utilidades, remi•

tiendo copia certifica3a de sus respec-

tivos presupuestos para el corriente

año de 1907, en la parte referente á

los aueldoa, haberes, grati8caciones,

premios y comiaiones que disfruten

cada uno de los empleadoa de la Cor•

poracibn municipal. Y como á estas

fechas no han cumplido muchos de

los señores Alcaldes el servicio de

que se trata, recuerdo nuevamente á

los que se encuentren en eate caso se

sirvan remitir inmediatamentA la cer-

tificacióa sobredicha, A fln de evitar

la adopcibn de otras medidas.

Córdoba 5 de Febrero de 1907.-E1

Administrador de Hacienda, A. Nú•

ñez de Couto.

Nt^m. 635

I^IPUFSTO SORRF CARRUA.JES DF. LUJO

En el número 238 do eate periódico

oficial, corres,pondlente al 8 de Octu-

bre último, se publicó una circular de

esta Adminiatración recordando el

cumplimiento de loe articulos 18 y si•

guientes del ReglAmento de 28 de

Septiembre de 1899, que tratan de la

formación del padrón anual, y en el

apartado cuarto se recomendaba que

en los puebloe donde no egistieeen ca•
rruajes sujetoa al impuesto se ezpi-

diera por la Secretaría reapectiva cer•

tiñcación visada por el sefior Alcalde,

haciéndolo así constar, remitiéndola

á esta oficina antes del dia 5 de Di•

ciembre.

Y siendo varioa los seíiores Alcai•

des que han dejado de cumplir este

8ervicio, espero lo hagan en el plazo

de quinto día, pues de lo contrario es•

ta Administración se verá en la nece-

sidad de proponer al señor Delegado

de Hacienda la imposición de una

multa de 10 $ 100 peeetas á los que

dejen de hacerlo, como determína el

articulo 40 del Reglamento citado.

Córdoba 7 de Febrero de 1907.-1;1

Administrador de Hacienda, A. Nú-
ñez de Couto.

BOLE^IN OFiCIAL DE LA FROQINCIA DE CURDOBA
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Ĉ_d

i^ l

A

^ :
"" O

b ^
^ .^

m W m ^
^ ^ ^ U

^^y^^
a^ AaA^_

ps. •p . . .

bb^^

8$ Ĉ 8
tl. m ^ ©
^^ •v 'v 2s
^^ ^^ fN VJ

£^3 ^ ^t `^ 0a

ó

4
!'S

Cta

:^o,m^
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,^ TESOñERIA DE HACIEti DA
DT! L^

PI^OQII^CId DE CORDOB^

TEGOCIADO DB VOLUNTAItId

Ni^m. bS6

A NUKQxO

La Sociedad arrendataria de las
contribuciones do esta provincia, en
uso de tas facultades que la eetán con
feridae, ha nombrado au^çilíarea de .

11 DE FEBRERO DE ]90"''

le recaudación de la zona de Lucena ; Mayorea contriLuyentes y cuotas qae

á don Francieco Aragón q(3állegos,
don Carlos Calero y Galeas y don Jo-
sé Caco Torres, y de la zona de Mon•
tilla á don Alberto Dierino Belmonte
y don Joeé'V^eríno Guzmán.

Lo que se pubiica en eote periódico
o8cial para conocitniento de las au-
toridades y contribuyentes de las ez-
presadas zonae.

Córdoba ó de Feb;^ero de 1907.-E1
Tesorero de Hacienda, Quillermo de
la Bastida.

AYUNTAMIENTO LA RAMBLA

Distribución de fondos por capituloa ó conceptos que, para satiefacer las
obligaciones de dicho mea, acuerda este ñlunicipio, conforme á lo que aobre el
particular previonen las disposi ĉi.ones vigentes:

OBLI(^}ACIONE$ Inmediato.

^Gastoe del Ayuntamiento. .' 1482 60
IYolicla de seguridad. .. ^ 243 33
^ Policía urbána y rural. ..^ 136 70
^Instrucción púbiica. . . .^ ]66 62
^BeneBcencia. . . ^ . 67tf 27
Obras públicae. . . . . 91 66
Corrección pública. . . . .` tS54 9l
Cargas . ^. . . . . . 4Zib b^

^Obras de nueva conetrucción
Imprevistos. , . . .? ^
Resnltas. . . . . . . . ^ ^ >:

La Rambla 2 de Yebrero de 1907,-E1 Alcalde aceidental, Antonio Núí^ez.
Nota.-^n aesión de hoy ba.eido apobada por el Ayuntamiento la presen•

te distribución de fondo4 La Rambla 2 de )^Hbrero de 1907. •^ Ei Secretario,
Gabriel 2£scribano.-V.' B.°• El Alcalde accidental, Antonio Núíiea.

FIIENTE TOJAR

Núm. 613

Don Mannel Abalos Itaeno, Aloalde constitn-
cional de eata villa.

Hago saber: que en cumplimiento
á lo que previene el art. 68 de la ley
Municipal, fué celebrada sesión ez
troordinaria por este dyuntamiento
para el eorteo de 1oB vocalea saocia•
doa que en unión de la Corporación
°han d© componer la Junta munlcipal
para el presento afSo, reeultando de•
algnados por la suerte Aara cada sec•
ción los señores que á continnación
seegpresan:

Primera sección
D• Pafael Calvo Moral

Antonio Pimentel Barea
Antonio Pimentel Alba

Segu^da sección

D• José Barea Ruiz
Joeé Ruiz y $uiz

Tercera sección

D• Antonio OrdóiSea Csiiete
Pedro Ceballoe López

!'uarta sección

D. Antonio Jurado Calvo

Ant nio 7.u6eros Sánchez
Lo que ae hace púb!ico por medio

del presente• en cumplimiento á lo
que está prevenido.

Fuente Tójar 1.° de Febrero de
1907.-l+íanuei Abaloe.

Ltstas ultimadas y fljadas de8^iti-
vamente de Ioe electorea de compro-
misarios para la do Senadores, en
cumplimiento dc^ lo que dispone el ar•
ticulo 29 de la ley de 8 de Fobrero de
1877:

Señores Concejales.

D. Antonio González Carraecosa
Federieo (3arcía Durán
Rafael Z^mora Muñoz
JosB Santisteban 'Lamora
Antonió José Nufioz Fernández
Julio^Durán Vázquez
)•ranciaco Feraández Martinez
Juan Felipa Vi]ela López
Antonio Qarcía Durán
Manuel Cárdenae Castaño

Volnnts- I
rios. Tot41.

Pesetaa. ^ PeRetaa.

36 ' ^ 1 bó0 83
^ l72 43
^ I bn3 57
^ lEi^ 62
^ 676 27
^ 691 66
^ 664 91

12ó ' ^370 55

^ ^ 99 88

aatia^acen.
Peaetse

D. Amador Jiménez López 1107
]^ranciaco (lamero Civico

Velaeco 1082

José Herrer^ Ariza 990
Juan Carraeco Ballesteros 479

Manuel Feri,ández Alonso 297

Antonio García García 28b

;,ñiguel Brieva Garcia 249

Manue: Garcia Durán 210

Ramón Navarro y Tirado 180

Enrique Fernrindez Alonyo 180
Jooé Vera Barranco 166

Juan Sancbo Núñéz 114

Bartolomé Velasco Sorro•
che 108

PIo Santacruz Alvarez 10•l
Antonio Barba Fuentes 98
Vicente Zafra Lázaro 85
José Sánchez de l^ Torre 79
Joeé $uelva LujAn 7fi
blanuel Durán Pázquez 70
(}erónimo Cabanillas Rodrí-

guez (mayor) 64
Mannel Sant+eteban Zflmora 63
Rodo?fo Mufioz de la Gala fi6
Miguel Pérez Sanz 56
José Maria Agudo Ballee-

tero 54
Abundio Caet^iio González 49
Joaquin Garcia Lara 48
CriHtóbal Núflez Hidalgo 47
Andrés Duráu Asensio 45
Abundio Pérey León 44
Bernardo Prndo ^iulioz 43
Juan Antonio González Ez•

pb^ito 43
Antonio Agudo Ballestc?ros 40
José Vel^sco Sánchflz 39
Gerónimo ftubio Sáuche9 39
Ftancisco Molina Guerrero 36
José Garcia ^Ioreno 36
José Cañero Estepa 34

66

ner residencia conocida, para qne
^ ^como.ltarederos del ^áueante Juan
^ Bautista Ayora Cordón, comparez•
' can por aí ó por medio de Procura •
ŝ dor con poder baetante, ante este
1 Juzgado, á usar de eu derecho en el
^ referido juicio voluntario de testa•
1 menter[a, eatendiéndose que si hu-
^ bieren fallecido, podrán, en su caso,
^ peraonarse los que fueeen sus herede-

roN; bajo' apercibimiento de que ai no
comparecen se aeguirá edelante el
mencionado juicio ein volver á citar-•
los ni emplazarles.

Dado en Rute á veinte y ocho de
Enero de mil novecientos siéte.•^Juan
de Dios Cuenca Romero.-P. I., l^l
oficial auziliar, A. ñiolina.

^
;

0? '
6? ^
70 1
28 i

MONTILLA

Nám. F09 • , _

Don 9nge1 Ortega y Tri^Ílo, Ab^ga3o y Jnes

mnuiaipal de e ta ciadad. ^

Hago eaber: que en tate Juzgado

de mi cargo se sigue eapedlente jui•

cio verbal instado por el Procurador
don Francisco Castollano y B^srran-

co como apoderado de don FrancíscQ

][éndez g Hidalgo, contra don Joaé
Jiménez Palomino, de esta vecindad,

por cobro de pesetaa, en cuyo ezpe-
dionte he mandado sacar á pública

Sllba6ta, 6n veIIta, poC 6egUnda VAZ,

ip ^ae^s uirsr^uuz^ ,^vu oi uucurru uuv,

50 ; de eu propiedad, situada en la calle.., .

70
27

67
62
27

Joeé Fernández Lb^PZ 34 03
Juan Cárdenas Durán 33 88
Ezequiel Cañero Estepa 32 2^

Cuyas precedeated !istas se pubii•
can como deSnitivas, ain qus sobre

ellas se haya presentado rec^amación
alguna, por cuys razón lae ultimó el

Ayuntamiento en sea?ón al efeeto.

Hornachue!oy `L de Febrero de 1907.
-El Alcalde, Antocio González.-El
Secretario, Ramón Navarro.

RUTE

P1úm 601

Dan Juan de Dios Cuenaa Somero y IIclgs,
Juea de p*imera instaneia d° eata villa y
su partido.

Por virtud del presente edicto que

se insertará en la Gaceta de ^2adrid

y BOLETIN ^FICIAL d9 eBta provin•

cia, ha^o eaber: que en este Juzgado

y Escribania del refrendatario ae tra•

mita juicio voluntario de testamente•

ría de los bienos quedados por. falle•

cimíento de Juan Bautista Ayora Cor•

dón, que fuó de esta veçindad, á ine•

tancia de su viuda DTieves Povedano

Pérez, habi8qdoea acordado poc pro-
videncia de veinte y eeis del actuai

ee citen y llamefi por el^ presente, co•

mo ae veriflca, á doña Carlota y don

Francieco Ayora Carmona, en aten-

ción á encontrarse ausentea y no te-

ia aerecua eIItirauao con ia nni uume•
ro tres de don Luís Agui!ar y herma-

nos; por la izquierda con la caile^a

sin ealida de la Silera, dá fcente á la
fábrica de yeso de JosB (lirola, y por

laespalda con la casa niYmero treinta,

calle Fuéntas, de Ia propiedad de

Manuel y Soledad Panadero y Fran-

cisco Repíso. Cuya caya contiene do9

cuerpos con tre^piaos; otro lateral, á

la izquierda, en el patio, con la;are-
ta y prensa de pisar; otro cuerpo ^

la derecha, en el corral, qua contiene

alambique y cuadra y en el cuerpo

principal dus habitaciones, alcoba y

cocina en la planta baja, y en la plan-

ta alta dos habitaciones con alcoba y
cocina, desván, un palomar y un te-

rrado; cuya caaa ha sido apreciada

en venta, por perito compstentB, ea

la cantidad de aeis mil cuatrocientwe

cincuenta y doa pesetas.

Para el remate de mencionada ea •
sa he seiialado el dla siete det prózi•
mo venidero Marzo, decatorce á quin-
ce, en la Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja de un veinte y cinco por
ciento del refarido precio en que ha
aido valorada, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos t©rcerae
partes del precio liquido que rosulte
deducida dicha rebaja, y que los pos-
torea hán de conaignar, por lo menos,
en el acto del remate, el diez por cien-
to del tipo que sirva para la subasta,
y que los titulos de propíedad de men•
ci,onada flnca se encuentran eñ la Ser
crataria tie este Juzgadó para que
puedan eaaminarloe loa postore^.

Dado en Montílla á cinco de Febre-
ro de mil novecientoe siste.-Angel
Ortéga.-El Secretario, J'ufián Na-

varro.
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Depositaría de fondos municipales
' de Córdóba

^Iúmero 335

Cuarto trimestre de 1906.

C U E N T A
del cuarto trimiestre del aiao de 190ó, qua rinde el depositario que suscrioe de

las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Cája de su cargo, á
saber:

Primera parte.-Czce^zta de Caja

Pesetas.

Eaistencia en mi poder en fin del trimeatre anterior.. ... .......

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .. . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . .

^ caRao ....................

Data por pagoe verificados ea igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . .

Esietencia en mi poder para e1 Lrimestre que sigue . . . . . . . . . . .

l0 8f0 71

473.366 19

484.206 90

484.197 35

9 55

-et: Segund^ parte.=Gue^^t^c por co^zcepto8
8^,^ . ^

^on

aI l^
^ ^ ZngreBOS ^^•s^:
.F,^ -Ob
^A. .

^1. Propios ....................
L Montes..• ..................
3 Impuestoe. . , . . . . . .. , .. .
4 Beneficencia.. . .. .......•.
5 Instrucción pública... ... . .
6 Corrección pública... . . . . .. : .
7 Egtraordinarios .............
8 Ampliacíbn....^+..........:.
9 Resultae.... ... ..

10 Recursos legales para cubrir el
déflcit ...................

11 Reintegros ..................

CAR(^0• ...........

.Pagoa

1 Gastos del Ayuntamiento,• , . . .
`L Poiicia de Seguridad.. .. .....
3 Policía urbana y rural. ......
4 Instrucción pública. . , . . . , . . ,
5 BenPficoncia ................
6 Obras públicas ... . . . . .... .. .
7 Corrección pública. . ........
8 Montes..... ....... ........
9 Cargas ............... . ..

10 Obras de nueva construcción. .
11 Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Ampliación ..............
13 Reaultas ..... ... ...........

DATA. ..........,

saLDo
deltrimestre an

terior.
por óperacionea

reQlizrsdáe.

Pesetaa.

^ 25
^

72.709 28
6.828 65

29:58,7 62
1.290

64.310 30

1.012.336 61

1.187.107 46

65.37? 02
64.224 17

219.998 15
63.104 34
46 131 61
25.134 93
46.423 87

D

564.727 40
8.899 37

25.625 16

56.620 74

1.176.266 75

Operacionea
realizadasen es-

te trimestre.

Page^a9.

. 1.630 02
^

28.25^ 52
6:d38 42

19.216 29
60.913 62

^
5 326 26

351.356 06

TO^AL

de operacionea

haata este tri-

mestra,

Pesetas

1.656 02
^

100.994 80
13.467 07

48 . 8(^3 91
62.203 6?

^
69.636 56

1.363.712 67

SOCZED^D A.N(1NIMA. "^AN JDLI^N„

MINAS DE COBftÉ DE POZOBLANCO (CÓRDOBA)

Balance correspondiente al año 1906.

ACTIVO
Accionee:

Valor nominal de las 2 000 acciones, mitad libe-
radas y mitad en cartera . . . . . . . . . . . . . . . . . .

caja:
Ezistencia en la misma .. . . .... .. .............

(^-astos generales:
Por los hechos hasta lu fecha .. . . . . . .. . . . . . . . . .

Artefactoe y maquinaria:
Valor de los artefactos.... ..... .. . 93 19
Idem de la maquinnría•... .... .... 15.226 15

Inmuebles:
Valor de los terrenos y edi8cios ..... .. . . . . . ... .
• Almacenes:
Efectoe ezistentes en el almacén .. .... ... ..... .

EYplotación:
Importe de los trabajoe hechos hasta la fecha en

la mina.. . ............................
Mobiliario:

Idem del mobiliario, su valor .. . .. . . . . .. . . .. .. .

PASIVo

Importe d^l capital social. . . . . . . . . . . . . . . .

Paeetas.

200.000

10.017 29

18.364 94

15.319 34

12.045 30

3.23b 69

38.090 24

1 . ^^?^ 3U 300.000

300•OOU

Peaetae.

300•000

Córdoba 31 de Diciembre de .1906.-E1 Presidente Gerente, Manuel Cas •
troverde. ^ Núm.499

: ^^C^.^^ a^ ^^^^^^^^^

^ En la imprenta del "niario de
• Córc^ob^„ I;e^rados . I 8, ee hallan
da venta los impresos siguientes:

. Y!A 17 ^^^ P^

^ para la compra y^ venta a© caba•
lldrías.

^F'r

^J® ►J ^..11^^oi.^

borradores de Ingreaos y Qastoa;^

473.3titi 19

23.057 79
18.954 17

118.560 O1
13 082 10
27.212 39
Z0.850 49
28.619 10

)

199.564 41
26.761
2.019 30

5.616 69

4t34.197 35

1.660 473 65

88 434 81
83.178 34

338.558 16
6_6 .186 44
73.344
45,985 42
74.942 97

)

764.291 81
35.66U 3?
27,644 45

ti2.237 33

1.660.464 10

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la
Depoeitaría de mi cargo q con los documentos que en su dia ee unirán á la
cuenta general definitiva del año.

En Córdoba á 31 de Diciembre de 1906.-EI Depositario, Antonio Barbu-
do y Gómez. .

^ruE, inu;

Co^itadíacr^a de fondos muniezpale8 ^h ^i^,,a
Eaaminada la ptecedente cneñta, está en an todo conforme con Íoe aeien-

tp^: de los libros que pstán;l► ^ue^trQ^ cargo^
• Eri Córdoba ,á 4 de Enerv: de ,1,9qZ.-F^1 Contador, Antonio Vázquez.-•-^1,

Beĉ ietario, Il¢anuel Varo.-^ b^13, °:,^A1 ĉalde, José García ^artinez,
p. ^ ^^, , . . .t, '.9l .. ^t^ ` . _ . .. . . :.. '

,_ r•i! • . .•., .,.. . . <_ • ^ . : 8^.'^

. ^9^ OII ^ Y^'.188Uif 8e1^.7jnU^flO ^3 íld1C

DELEGACION GFNERAL
DE

CAPELLANfAS Y MEMORIAS
DE COftDOBA

I^iám.606 '

Doñ Franciscó Delgado y García, Li•

cenciado en Dereche.civil y canóni•

co, dignidad de Maestrescuela de es

ta Santa Iglesia rateáiral, Delegado

general de Capellanías y 34emorias -

de da Diócesis de Lórdoba, etcétera,

etc.

Hago Paber: que en eRta ofieina y
con arreglo á ias poescripciones del
Convenio ley de 24 de Junio de 1867
y de la Instrucción del s:guiente dia,
se sigue expediente á instancia da
doi3a María Rafaela Diaz de Luque,
sobre conmutación de rentas de los
bienes dote de la Capellanía famíliar
colativa fundada en la iglesia del con
vento de Nuestra Seíiora de la Piedad,
de esta capital, por Francisco Bon•

rostro, en testamento otorgado el 1.°

de Enero de 1657, ante el Eacribano

público de este númeroBartolomé ^a•

nuel.

Lo que se anuIICia eII el BOLETIN

OFIOIer, de la provincia, á fin de que

los que se crean con igual ó mejor de

recho, comparezcan con los documen•

tos necesarios á deducirlo dentro dél

plazo de treinta .dias, á contar desde

la fecha de la publicación de este .

edicto; en la intelígencia 'que de no ^

efectuarlo asi iee pararán los perjui•

cios á^que haya;luga^ en derrecho.

Córdoba • 5 de Febrero dé 190^•-

Licenciadó Francisco Del^ado.

.A^PENDICES
á los amillaramientos.

^®►.̂7 E^^E^^E1^7

tes para guardss jurados.

DE CLARA.C^^^E S
de alta y baja de industrial.

L,o s poderes ^ para
clases pasivas, residentes en Cór-
doba ^ fnera.

RE^ARTI1^dI^RT^^
de consumos y lista cobratoria.

: Cédulas d® ^pre^i^
^ de segundo grado, con arreglo s
^ la Instrucci6n de 26 de Abril de

;1900.

^ Im,prenta del Dia^*io. de Córdoba.
lr.
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